
 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE LA CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 

 
En San Jacinto Amilpas, Oaxaca, siendo las diecisiete horas con quince minutos del día 
veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, en las oficinas que ocupa la Sala de Juntas 
de la Dirección General de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, sita en Avenida 
Manuel Gómez Morín No. 1 16, Colonia Santa Cruz, se reunieron las ciudadanas y 
ciudadanos: Ricardo Gustavo Gopar Aguilar, Presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana; Ana Karina Ignacio Morales, Secretaria Técnica; Miriam Leslie Osorio Jarquín, 
Vocal A; Miguel Ángel Ramos Jarquín, Vocal B; Juan Alberto Pérez Torres, Vocal C, y José 
Manuel Tenorio Salgado, Comisario; con el objeto de llevar a cabo la segunda Sesión 
Ordinaria del ejercicio 2025 del Consejo de Participación Ciudadana de la Corporación 
Oaxaqueña de Radio y Televisión, de conformidad con los artículos 14 y 15 del Reglamento 
Interno   del   Consejo   de   Participación   Ciudadana   de   la   CORTV. 

 

 

 
1.- Acreditación de la personalidad de los que en esta Sesión intervienen. - Los Integrantes 
que en esta Sesión Ordinaria intervienen, acreditan su personalidad con las designaciones y 
Toma de Protesta otorgadas con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, por el 
ciudadano Pablo Gabriel Arnaud Ríos, presidente Suplente de la Junta Directiva de la 
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, respecto de los cargos con que se ostentan 
en esta sesión. 
 2.- Pase de 
Lista de 
Asistencia y verificación del Quórum Legal.- En este acto, la ciudadana Ana Karina Ignacio 
Morales, en su carácter de Secretaria Técnica del Consejo, procede a pasar lista de 
asistencia, estando presentes cinco integrantes de este Consejo antes listados; por lo cual la 
Secretaria Técnica informa que existe quórum legal para llevar a cabo esta segunda Sesión 
Ordinaria, en términos de los dispuesto para el artículo 17 del Reglamento del Consejo de 
Participación Ciudadana de la Ley de la CORTV 

 

 - 3.- 
Declaratoria de instalación de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, del año 2025. - A 
continuación, el Presidente solicita a los Integrantes de este Consejo presentes, ponerse de 
pie para dar la declaración de instalación de este Consejo de Participación Ciudadana; 
manifestando lo siguiente: "Tomando en consideración que existe quórum legal para 
sesionar, siendo diecisiete horas con treinta minutos del día veinticuatro de octubre de dos 
mil veinticinco, declaro formal y legalmente instalada la Segunda Sesión Ordinaria del 
ejercicio legal del año 2025, del Consejo de Participación Ciudadana de la Corporación 
Oaxaqueña de Radio y Televisión." Asimismo, solicita a la secretaria técnica continúe con el 



 

 

desarrollo de esta Sesión, consistente en proponer el orden del día y su aprobación. 
 

- 4.- Propuesta y aprobación del orden del día. - La secretaria técnica pone a 
consideración de los Integrantes de este Consejo de Participación Ciudadana el orden del 
día  para  esta  Sesión  Ordinaria,  al  cual  procede  a  darle  lectura: 
 1 . Acreditación de la personalidad de 
los que en esta Sesión intervienen. --------------------------2. Pase de Lista de Asistencia y 
verificación del Quórum Legal. 

-----------3. Declaratoria de instalación de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo de 
Participación Ciudadana de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, del año 2025. 
- -----4.    Propuesta y aprobación del orden    del día. 

 

----------------5. Instalación del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Corporación Oaxaqueña de 

Radio y Televisión. - 
 6. Citar a la 
Defensora de las Audiencias de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión para que 
presente su informe de sus actividades del periodo mayo-septiembre del 2025. 

- 
7. Solicitar a la dirección de la CORTV que, en la página oficial, apareciera un apartado donde 
se mencione la misión y visión, así como los objetivos del consejo de Participación ciudadana 
de Oaxaca. 

 

 
8. Solicitar a las y los encargados de cada área de programación de la CORTV, compartirnos 

la barra programática- 
 

 
9. Se pone a consideración de este consejo de Participación ciudadana de Oaxaca que las 

reuniones anuales asignadas, una deba ser de manera presencial y las demás de manera 
virtual, ya que algunos integrantes viven en diferentes regiones del estado------------ 

 

 

 
IO. Asuntos Generales 

 



 

 

11. Clausura de la Sesión 
 

La secretaria técnica de este Consejo solicita a los integrantes de este Organo Colegiado, su 
votación de manera económica por quienes estén a favor; por lo que una vez votado, la 
secretaria técnica informa al presidente que es aprobado el orden del día por unanimidad. 

 

5.- IINSTALACIÓN DEL CONSEJO de Participación Ciudadana de la 
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión. - El presidente declara en este acto, formal y 
legalmente instalado el Consejo de Participación Ciudadana de la Corporación Oaxaqueña 
de  Radio  y  Televisión,  y  validos  los  acuerdos  que  en  este  se  adopten. 

 

 

 
6.- SE CITA A LA DEFENSORA DE LAS AUDIENCIAS DE LA CORTV. Se convoca a la C. Martha 
Fabiola Medina Casas, Defensora de las Audiencias de la CORTV, mediante oficio, para 
brindar su informe de actividades que comprende el periodo del 1 0 . D mayo al 30 de 
septiembre de 2025. -  

 

 
7. SE HACE LA SOLICITUD A LA DIRECCIÓN DE LA CORTV, para que en la página oficial 
se integre un apartado del Consejo de Participación Ciudadana de Oaxaca, su misión, visión, 
objetivos, funciones, contactos acercar a la audiencia con este consejo. 

8. COMPARECENCIA DE LAS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE LA CORTV, el presidente 
sede la palabra al director general, Eulogio Daniel Hernández Juárez, quien solicita la 
participación de personal a su cargo para que desglosen los proyectos de modernización y 
expansión de su administración, así como los pormenores de las nuevas disposiciones del 
actual dictamen de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se 
encuentra en proceso Legislativo de discusión aprobación. La C. Diana Isis, directora de 
Televisión, en área de salud, cultura y pueblos originarios; la C. Tania Zavaleta, en la 
Dirección de Radio, y la C. Maribel Mendoza en el área de noticias; expusieron ante este 
consejo las funciones que realizan, la barra programática que manejan, el tipo de audiencia 
al que se dirigen, la planeación, organización, producción y emisión que conlleva el trabajo 
de cada programa. 

9. PROPUESTA de modificar las Sesiones Ordinarias del Consejo de Participación 

Ciudadana de la 
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, para el año 2026. El presidente en 
cumplimiento al artículo 1 5 del Reglamento del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, propone que se modifique la realización de 
las sesiones ordinarias, siendo una de manera obligatoria presencial y las tres restantes de 
manera virtual, ya que la mayoría de los integrantes de este consejo, viven o laboran en las 



 

 

diferentes regiones del estado y a veces eso complica que puedan asistir de manera 
presencial. 
El presidente pide a los integrantes de este Consejo emitan los comentarios pertinentes en 
relación a este punto del orden del día. Los Vocales coinciden en señalar que están de 
acuerdo en modificar las sesiones presenciales a virtuales; no existiendo otra intervención, 
los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana previa votación, por unanimidad 
determinan el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo CONPC/CORTV/SORD-01-2025/01 .- En este mismo punto se hizo el 
recordatorio de la próxima reunión, de la tercera Sesión Ordinaria de este Consejo será 
el próximo 30 de enero del año 2026, quedando pendiente la hora - 

 

 

9.- ASUNTOS GENERALES. 

Una vez concluida las intervenciones de los integrantes de este Consejo, el presidente 
pregunta si hay otro asunto general a atender en esta Sesión; al no haber algún asunto 
planteado por parte de los presentes, el presidente pide a la secretaria técnica para que 
continúe con el desahogo de la presente Segunda Sesión Ordinaria.  

 
 

 

 
10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. La Secretaria Técnica del Consejo de Participación Ciudadana 
comunica que se han desahogado los puntos del orden del día de esta Segunda Sesión 
Ordinaria, cediendo el uso de la palabra al Presidente, quien manifiesta: "No habiendo otro 
asunto que tratar durante la presente Sesión Ordinaria, siendo las dieciocho horas con 
cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, declaro formalmente clausurada la Segunda 
Sesión Ordinaria del año 2025 del Consejo de Participación Ciudadana de la Corporación 
Oaxaqueña de Radio y Televisión", ordenando a la Secretaria Técnica que proceda a levantar 
el acta respectiva, y recabe la firma al calce y margen del acta, respecto de todos los 
integrantes de este Consejo para los efectos a que haya lugar. Se cierra el acta que se 
autoriza. -  



 

 

POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE LA CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

 

PRESIDENTE 
 

C. RICARDO GUSTAVO GOPAR AGUILAR. 

VOCAL A 
 

 
C. MIRIAM LESLIE OSORIO JARQUÍN. 

SECRETARIA TÉCNICA 
 

 

C. ANA KARINA IGNACIO MORALES. 

VOCAL B 
 

C. MIGUEL ÁNGEL RAMOS JARQUÍN. 
 

 

VOCAL C 
 
 
 

 
C. JUAN ALBERTO PÉREZ TORRES. 

COMISARIO 
 

C. JOSÉ MANUEL TENORIO SALGADO. 
 
 
 
 
 
 

 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2025 DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CORPORACIÓN OAXAQUEÑA DE RADIO Y TELEVISIÓN CELEBRADA EL 04 DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. - - - 


